
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2022-00254-00  

 

Accionante:  DANIELA GORDILLO GONZÁLEZ 

Accionado:  AMERICA 360 S.A.S. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por DANIELA GORDILLO GONZÁLEZ, en la que se acusa la 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó la accionante que el 01 de junio de 2022, firmó contrato de prestación 

de servicios por una venta no tradicional con la entidad convocada en el centro 

Titán Plaza, sin embargo, el día siguiente con fundamento en el art. 47 de la Ley 

1480 de 2011 y la cláusula 5 del contrato firmado, ejerció su derecho de retracto 

enviado un correo electrónico a la entidad, sin recibir respuesta alguna,  

 

Por lo anterior el 12 de julio se acercó a las instalaciones y manifestó ante el 

representante legal su inconformismo por la información falsa suministrada, 

pero nada le fue resuelto, motivo por el cual, ese mismo día radicó derecho de 

petición donde solicitó lo siguiente:  

 

2. Solicito se aplique el Derecho de Retracto presentado el día 02 de julio de 2022, 

un día posterior a la firma del contrato, en atención a que lo realice dentro de los 5 
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días hábiles y NO se ejecutó ninguna prestación. 3. Solicito la resolución y 

terminación del contrato de prestación de servicios firmado por mí con la empresa 

América 360 SAS. 4. Solicito se reintegre el valor por mi pagado de $1.040.000 en 

los términos que estipula la Ley.” (sic). 

 

El 14 de julio la entidad emite una respuesta que no se relaciona con sus hechos 

ni sus solicitudes y no responde nada de lo pedido, por lo tanto, consideró que 

se está vulnerando su derecho de petición. 

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende tutelar el derecho de petición, se ordene a la entidad 

accionada dar respuesta de fondo de acuerdo con lo solicitado. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 25 de julio de 2022 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a la 

entidad accionada, para que se pronunciara sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional.  

 

- ISABELA RUBIO, en calidad de Representante Legal de AMERICAN 360, 

comunicó el día 14 de julio de 2022, remitió respuesta a la consumidora, sin 

embargo hubo error de documento al momento de emitir respuesta, no obstante, 

el día 01 de agosto volvió a enviar la respuesta de fondo, accediendo al derecho 

de retracto, regresando el dinero bajo el amparo del decreto 557 de 2020 artículo 

4 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II.  

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales 

o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o amenazados 



Tutela No. 110014189033 2022 00254-00 

 

por la acción u omisión de las autoridades y excepcionalmente por los 

particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta vulneración 

al derecho fundamental de petición invocado por el accionante al endilgársele a 

la accionada no haber dado respuesta de fondo, de la petición radicada el 12 de 

julio de 2022. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. DANIELA GORDILLO GONZÁLEZ, es mayor de edad y actúa 

en nombre propio para reclamar sus derechos fundamentales, presuntamente 

conculcados por la entidad accionada, de tal forma que se encuentra legitimado 

para ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver 

el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. AMERICA 360 S.A.S., es la parte demandada y, con 

fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° y 6° del artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. El derecho fundamental de petición.  

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha 

sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 
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derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido como un mecanismo 

para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; 

(ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública 

debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo a 

lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas 

evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser 

favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento 

del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad frente a la que ha 

sido presentada la petición…”1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena aclarar que 

de conformidad con el texto literal de dicha disposición: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el derecho de 

petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando existan 

actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del derecho o no 

resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende conculcado el 

derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte 

del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
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puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.2 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los requisitos 

atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

D. La figura jurídica del hecho superado. 

 

La Corte Constitucional en múltiples providencias ha señalado que pueden 

presentarse situaciones en las cuales los supuestos de hecho que daban lugar a 

la eventual amenaza de violación o desconocimiento de derechos constitucionales 

fundamentales cesan, desaparecen o se superan, dejando de existir el objeto 

jurídico respecto del cual la autoridad judicial, en sede constitucional, debía 

adoptar una decisión. 

 

Dicho fenómeno, denominado “carencia actual de objeto”, se configura en los 

siguientes eventos (Sentencia T-543 de 2017): 

 

(i) hecho superado, se presenta cuando se satisfacen por completo las 

pretensiones del accionante a partir de la conducta desplegada por 

el agente transgresor; 

(ii) daño consumado, se da en aquellas situaciones en las que se 

afectan de manera definitiva los derechos fundamentales antes de 

que el juez de tutela logre pronunciarse sobre la petición de amparo; 

o 

(iii) situación sobreviniente, comprende los eventos en los que la 

vulneración de los derechos fundamentales cesó por causas 

diferentes a las anteriores, como cuando el resultado no tiene origen 

en el obrar de la entidad accionada, porque un tercero o el 

accionante satisficieron la pretensión objeto de la tutela, o porque el 

actor perdió el interés, entre otros supuestos. 

En relación a la actitud que deben adoptar los jueces de tutela cuando se 

presenta alguno de los anteriores supuestos, se ha indicado que si se está ante 

un daño consumado, “en estos casos resulta perentorio que el juez de amparo, 

tanto de instancia como en sede de Revisión, se pronuncie sobre la vulneración de 

los derechos invocados en la demanda, y sobre el alcance de los mismos”3; 

mientras que si se trata de un hecho superado lo cual también puede predicarse 

en relación con una situación sobreviniente- “no es perentorio para los jueces de 

                                                           
2 Ver Sentencia T-464 de 1992 
3 Sentencia T-170 de 2009 
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instancia (…)incluir en la argumentación de su fallo el análisis sobre la vulneración 

de los derechos fundamentales planteada en la demanda”4 

 

Es importante diferenciar en qué momento se superaron las circunstancias que 

dieron fundamento a la presentación de una acción de tutela, pues dependiendo 

de ello pueden ser diferentes los efectos del fallo. 

 

Si tiene lugar (i) antes de iniciado el proceso de tutela o en el transcurso del 

mismo, no es posible exigir de los jueces de instancia actuación diferente a 

declarar la carencia actual de objeto y, por tanto, habrá de confirmarse el fallo; 

mientras que si se da (ii) cuando se encuentra en curso el trámite de revisión 

ante la Corte Constitucional, y de advertirse que se ha debido conceder el amparo 

invocado, se hace necesario revocar las sentencias de instancia y otorgar la 

protección solicitada, incluso así no se vaya a proferir orden alguna. (Sentencia 

T-423 de 2017) 

 

Esto significa que la acción de tutela pretende evitar la vulneración de derechos 

fundamentales y su eficacia está atada a la posibilidad de que el juez constitucional 

profiera órdenes que conduzcan a evitar la vulneración inminente o irreparable de 

los derechos fundamentales. Al desaparecer el hecho que presuntamente conculca 

los derechos de un ciudadano carece de sentido que el juez constitucional profiera 

órdenes que no conducen a la protección de los derechos de los ciudadanos. Así, 

cuando el hecho vulnerador desaparece se extingue el objeto actual del 

pronunciamiento, haciendo inocuo un fallo de fondo del juez constitucional. 

 

D. Caso concreto. 

 

Descendiendo al sub lite, delanteramente se impone precisar, que si bien la 

accionante hace alusión a varias disposiciones constitucionales presuntamente 

violadas por la entidad accionada, de la interpretación que hace esta agencia 

judicial de los argumentos fácticos expuestos, se desprende, sin hesitación 

alguna, que el derecho cuya protección solicita, es el de petición y, por ende, la 

decisión que aquí se adopte gravitará en torno a esa garantía, que, efectivamente, 

tiene la connotación de fundamental (art. 23 ib). 

 

En el presente caso, la accionante DANIELA GORDILLO GONZÁLEZ, radicó el 14 

de junio de 2022 en el que solicitó a AMERICA 360 S.A.S, el retracto estipulado 

                                                           
4 Ibíd. 
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en el artículo 47 de 47 de la Ley 1480 de 2011, por el contrato firmado ante la 

prestación de servicios de no tradicional, si bien recibió respuesta el 14 de julio 

de 2022 puesto que requerido en la petición son 4 puntos, que deben ser 

respondidos de forma, clara y precisa, por cuanto allí se reclama el derecho de 

retracto y lo únicamente respondido por la entidad es una oferta de rembolso del 

dinero de otro usuario, sin explicación detallada del derecho de retracto que 

solicita. 

 

Analizada la respuesta emitida por la entidad accionada, se debe establecer que 

la petición objeto de reproche en efecto se asintió haberla recibido aquella 

entidad, quien enteró al Despacho de haber procedió a dar respuesta aclarando 

que el 14 de julio de 2022 que por error entrego otra respuesta, sin embargo, 

puso en conocimiento y acreditó que 01 de agosto de 2022 allegó junto con su 

escrito de réplica de la demanda de amparo copia de la repuesta otorgada a la 

accionante al correo electrónico danyg107@hotmail.com, aportado por ella, en 

dicha respuesta le indicaron: que la empresa accede a conceder el derecho de 

retracto, regresando el dinero bajo el amparo del decreto 557 de 2020 artículo 4.  

 

Así pues, en lo que respecta al núcleo esencial de la presente acción, sin ahondar 

en argumentaciones o disquisiciones jurídicas además de estimar como 

suficientes los temas abordados en párrafos precedentes, tenemos que para el 

caso dejado a conocimiento de este Despacho, se avizora que durante el trámite 

de la presente constitucional y conforme a las defensas formuladas por la parte 

accionada, a través de la comunicación que libró, se acredita haber dado 

respuesta a la petición tantas veces citada y motivo la queja constitucional; amén 

que la referida documental que se encuentran a su vez al alcance del actora 

constitucional para enterarse, por lo cual es dable memorar para el sub examine 

también “... que el expediente surte el trámite de notificación” . 

 

Entonces, claramente se encuentra satisfecho el derecho que se consideró 

conculcado por el extremo tutelante y por ende, bajo el parámetro jurisprudencial 

expuesto, se observa que la solicitud elevada inicialmente por la accionante 

dirigida a obtener del juez de tutela la protección al derecho fundamental de 

petición, fue resuelta por parte de AMERICA 360 S.A.S., de manera precisa, clara 

y concreta y puesta en conocimiento a la solicitante y sin que sea de resorte del 

Juez de tutela en el fondo del tema objeto de aquella solicitud, toda vez que la 

mailto:danyg107@hotmail.com
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atención que debía darse frente al derecho de petición que motivo la instauración 

de la tutela y la resolución el mismo frente a los temas en aquel formulados e 

independientemente del sentido de la misma. 

 

En situaciones como la ahora presentada, ha reiterado la Corte Constitucional 

que surge el fenómeno jurídico del hecho superado, cuando así sea en forma 

tardía y antes de adoptarse la decisión en sede constitucional, se restablece el 

derecho fundamental conculcado: 

 

“La Corte Constitucional ha sostenido en numerosas oportunidades que se 

configura un hecho superado cuando en el trámite de la acción sobrevienen 

circunstancias fácticas, que permiten concluir que la alegada vulneración o 

amenaza a los derechos fundamentales ha cesado. Cuando ello ocurre, se extingue 

el objeto jurídico sobre el cual gira la tutela, de tal forma que cualquier decisión al 

respecto resulta inocua. El hecho superado se restringe a la satisfacción por acción 

u omisión de lo pedido en tutela. Por ello, no depende necesariamente de 

consideraciones sobre la titularidad o la existencia efectiva de la vulneración de 

los derechos. 

“De este modo, cuando el juez constitucional verifica la existencia de un hecho 

superado debe declarar la carencia actual de objeto y, de manera excepcional, si 

estima indispensable pronunciarse respecto del fondo del asunto por la gravedad 

de la vulneración del derecho invocado, podrá emitir consideraciones adicionales 

sin proferir otro tipo de órdenes”.   

 

En consecuencia, resulte inane emitir orden al respecto, cuando lo reclamado ya 

fue satisfecho a cabalidad, configurándose en tal sentido lo que 

jurisprudencialmente se ha denominado carencia actual de objeto por hecho 

superado. 

 

Conforme lo enunciado, y sin lugar a mayores consideraciones, se impone negar 

la acción constitucional incoada. 

 

DECISIÓN 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por DANIELA GORDILLO 

GONZÁLEZ, toda vez que se configuró un HECHO SUPERADO frente a la 

petición objeto de la queja constitucional y conforme a lo esbozado en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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